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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				AUDIENCIA PROVINCIAL DE BIZKAIA

				3887

				EDICTO dimanante del recurso de apelación n.º 48/2018 seguido sobre tercería de mejor derecho.

				Audiencia Provincial de Bizkaia – Sección Tercera.

				Recurso: Recurso apelación tercería de mejor derecho LEC 2000 48/2018.

				Recurrente: Daniel Delgado Lorenzo.

				Abogado: Ignacio Delgado Gonzalez.

				Procurador: Santiago Ibañez Fernandez.

				Recurrido: Bereyegui, S.L. y Harri Iparra, S.A.U.

				Sobre: terceria de mejor derecho.

				 

				En el referido recurso se ha dictado el 26-04-2018 sentencia, en la que el fallo es el siguiente:

				«Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por la representación procesal de D. Daniel Delgado Lorenzo contra la Sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de Bilbao, en autos de Tercería de mejor derecho n.º 464/2017, de fecha 20 de noviembre de 2017 y de que este rollo dimana, debemos confirmar como confirmamos dicha resolución sin imposición de costas a las partes procesales»

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado Bereyegui, S.L. y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Bilbao (Bizkaia), a 13 de junio de 2018.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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